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Exped¡ente: PAOT-2020-2624-SPA-2012

No.Fotio:PAoT-05-3OO/2OO-, 5 6 9 0 -ZOZ:

RE5oLUctóN aDMtItsrRATtvA

ciudaddeMéx¡co,a 25 ABR 2C23

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Añimales de la Procuraduria Amb¡ental y del
Ordenañiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xtt, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4,51. fracción ll, y 96 primer párrafo de s! Reglamento, habiendo anal¡¿ado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOÍ.2O2O.2624.SPA-2012 relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite l¿ presente Resolución con5iderando l05 s¡gu¡entes!--

ANTECEOENTES

Se recib¡ó eñ esta Entidad una denunc¡a ciudadana, a través de la cualse hicieroñ delconocimiento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Aprcvechondo lo cudrcnteno con honco v¡oldc¡ón ol úso de suelo en el lugot y en ld colon¡o se ¡nstoló

uno lovondetu ¡ndusttio fsicl Dry cleon hob¡endo intrcduc¡do uno gron cont¡dad de tnóquinos muy grondes

bojodds de un tró¡let con olro t¡po de gtúo; en lo dzoteo orñoron olgo como generodor de oire libre aon

grcn tubo que plovoco gron tuido ol iguol que el uso de moquinorio en el ¡ntet¡or doronte todo el dío de9 o

19 o 20 horos (...) lHechos que tieneñ lugar en calle Pajaritos, número 7, colonia Petrolera Taxqueña,

Alcáldí¿ Coyoácánl (...J

ATENCIÓtl E INVESTIGACIÓI{

Pará la atencióñ de la deñuncia presentada, se real¡zaron las dil¡gencaas prev¡stas en los articulos t5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de l'4éxico; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

las presentes denuncias.

ANALISIS DE LA I}IFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y lt de la Ley Ambiental de Protecclón a la fierra en el Distr¡to
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduda Ambientat y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada
como autor¡dad ambiental y es competente pará conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con f¿cultades para

5TUPROaURAD!nrA^MB rNr^r na pROrFarÓ! y

LI LNLSfARALOSANI]!IALLS

.?

instaurar mecan¡smos, instancias y proced¡mientos admanistrativos que prccuren el cumplimienl+d€
fines.

t¿les

Em¡s¡ones sonora!

La denunc¡a ciudadana se reliere a la presuñta generación dfr.rlnisiones sonoras provenientes del
establec¡m¡ento mercant¡l ubic¿do en calle Pajar¡tos, numero 7*&¡i¿ Petrolera Taxqueña, Alcaldía

Coyoacán, m¡smo que de acuerdo a las documentales que obran eñ el prosente e¡pedieÍte, se encuadra en el

supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para lá Ciudad de ¡,léxico NADF-oo5-AMBT-
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En virtud de lo ¿ntes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente eñ¡t¡r l¿ presente resoluc¡ón, de
conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgáñica de esta Procuraduria, por impos¡b¡l¡dad mater¡al,
en virtud de que deiaron de exist¡r los hechos denunc¡ados.

0erarrollo urbano lUso dé suétol

La presente denuncia ciudadana se refieré a la presunta contravención en materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) por l¿s act¡vidades que se realiza¡ al interior del ¡nmueble localizado en calle Pajaritos, número 7,
colonia Pelrolera Taxqueña, Alcaldía Coyoacán

Delegacionales de Desarrollo Urbaño y los Programas Parciales de Desarrollo lJrbano

Asimismo, el artículo 43 de la Ley en cor¡ento, dispone lo siguiente:

Al respecto, la Ley de Desarrollo Urbano del D¡strito Federal (ahora C¡udad de Méx¡co), establece las bases de la
politica urbana dé esta Ciudad med¡ánte la regulac¡ón de su ordenam¡ento teÍ¡tor¡al, garañt¡zando la
sustentabilidad de la m¡sma; por lo que determ¡na como una polít¡ca de planeación lá emisión d9{os
instrumentos iurídicos que regulen el crecam¡ento urbano controlado en áreás especificas con coná6en¡§
pa(¡cularcs, tales como el Prograña Generál de Desarrollo lJrb¿no det Distrito Federal, los Progit{Tas\, ..)

,,)

(...) Los petsonos fís¡cos a morcles, públicos o privodos, están obligodos o lo exocto obse\onc¡o.dé los
progrdfftas y de lds deterrninoc¡ones que lo Adtn¡n¡stroc¡ón Público dict§,en oplicoción de esto Ley (...).

En ese sentido, personal de esta Subprocur¿duri¿ realizó un¿ consilt¿'en el Sistema de lnformación
Geográfica de la Secretaría de Desarrollo urbano y vivienda de la Ciudad de [4díco {SlG-SEDUVI/CDI,4x), de ta
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2013, que éstablece las condiciones de medicióñ y los lím¡tes máximos perm¡sibles de emis¡ones sonoras de

aquellas actividades o g¡ros q!e pará su funcioñamiento util¡cen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos,

herramienta, artefactos o instalaciones que generán emisiones sonoras al amb¡ente.

Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambiéntat de Proteccióñ a la Tiera en el D¡strito Federal, actual c¡udad de
México, señala que todas las personas éstáñ obligadas a cumplir con los requisitos y límites de em¡s¡ones de
ruido establecidos eñ las normas aplicables. Asim¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben

las emisiones de ru¡do que rebasen l¿s normas oficiales mexicanas y las ñorñas ambientales del Distr¡to
Feder¿1, actualciudad de México.

En éste sent¡do, de las constañcias que obran en el presente expédiente, se desprende que personalde esta
Procur¿duríá tuvo comunicación vía llañada telefónica con lá persona denunciánte, lo ánterior con la

finalidad de hacer de su conocirñieñto las atribuciones y proced¡mientos otorgados en la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡toriál de ta Ciudad de México, para lá atención de su
denuncia; alrespecto, informó lo sigu¡entel

(...)Yo no tengo molestio por el temo de ruido, yo que lo moquinoio que se encuent¡o en lo ozoteo dejo
de Íuncionor f...,). Es de señatar que dicha persona mañifestó que no deseaba continuar con la
deñuncia.
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cual se desprendió que conforñe al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldia
coyoacán, al predio en cuést¡óñ le aplica la zoñificac¡ón H/3/40 (Habitac¡onal, 3 niveles máx¡mo de

coñstrucción, 40yo minimo de área labre); en donde el uso de suelo pára tintoreria se encuentra proh¡b¡do.

En este sentido, mediante of¡cio PAOT-05-300/200-3223-2023, se soticitó a la 0irecc¡ón Generaldel lnstituto de

Verif¡cáción Administrativa de la C¡udad de Méx¡co instrumeñtar visita de verificación en materia de uso de

suelo por el funcionamiento del establecim¡ento mercantil antes referido, impoñiendo las medidas de

seguridad y sancioñes que correspondan; al respecto, mediante of¡cio INVEACDMX/oG/DEVA/o577 12023 di.ha
dependenc¡a ¡nformó lo siguiente:

(...) 14 de motzo de 2an, "... lnmueble de pldnto bo¡o y dos niveles de fochodo blonco, dos cort¡nos

ñetál¡cos poro el locoly occeso veh¡culot con peotonol, ol momento el uso obseruodo es hob¡toc¡onol...
ol momento no se obseNo t¡ntoreio en los locoles comercioles. . . "

(...) 16 de rnodo de 2023, "... Al tfioñento se troto de un ¡nmueble de plonto bo¡o y h n¡vel super¡oL de

fochodo color blonco, con 5us ocaeso,os de cort¡no metólico... oñbos color blonco y uno puerto de

dcceso veh¡culú del misño color. Al tnotnento no se observo lo octiv¡dod de t¡ntorerío y de olgún t¡po. Se

observo ce¡¡odo, , ."

(...) 17 de morzo de 202j, " -..se troto de un ¡nmueble constitu¡do de dos niveles, con fochodo color blonco,

en plonto bojo se obsetvon dos coÍt¡nos metól¡cos y un zoguán del ñismo coloa ceÍodos ol ñomento, no

se observo denoñ¡noc¡ón y se obsetvo uso aporente hob¡toc¡onol, no se obsetvo octiv¡dod de tintorcrio ol
momento.,."

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resoluc¡ón, de

conformid¿d con el artículo 27 fracc¡ón vl de la Ley orgánica de esta Procuradurí¿, por ¡mpos¡bil¡dad legal, al

no constatar ¡rregular¡d¿des en materia de desarrollo urbano (uso de suelo).

RESULTADo DE LA rNvEsÍGAcrór{

. Personal de esta Ent¡dad tuvo comunicación vía llamada telefónica con la persona denunciante del
exped¡ente c¡tado al rubro, a quien se le hazo del conocimiento las atribuciones y procedimientos de

está Procuraduría para la atenc¡ón de su denuncia; al réspecto, manifestó que l¿ molestia or]a\ada
por la geñeración de erñisiones soñoras dejo de presentarse. z/.¡1* r

. Se realizó una consulta en elSistema de Informac¡ón Geográfica de la secretaria dlDesa;rollo Urbano
y Vivieñda de la Ciudad de México (S|G-5E0UV|/CDMX), de l¿ cual se desrrend¡ó que conforme al

Programa Delegacional de Désarrollo Urbano vigente para la Alcaldía coyoacán, alpred¡o en cuestión
le apl¡ca la zonificación H/3/40 (Habitacional,3 niveles máximo de colstrt cción, 40% mín¡mo de área

libre), eñ donde el uso de suélo para tlntorefla se encuentra probJi!ftlq

. I,lediante oficio PAoT-os-300/20 0-3223-2023, r" .ot¡.ito u ltüiór General del lnstituto de

Verif¡cación Administrat¡va de la ciudad de México rnstrurnentar v§¡t verificación en materia de

uso de suelo por elfuncionamiento del est¿blecimrento merc¿ntil ante!&rido; al respecto, mediante
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oficio INVEACD[¡X/DG/DEU A10511 12023 dicha dependeñcia informó que personal especial¡zado en
funciones de verif¡cación se constituyó en el inmueble de mérito en tres ocasiones, durante las cuales
no se constátaron actividades relacionadas con el uso de suelo para tintorería.

La presente resol!ción, únicamente se circunscribe al¿nálisis de los hechos admitidos para su rnvestigación y

al estudio de los documentos que integran el expedieñte en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite eñ su coñtexto, ¡ndependieñtemente de los proced¡mientos que substancien otrás autoridáde5 en el

ámbito de sus respectivas cornpetencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto eñ los artículos citados en el primer párráfo de este

instruñento es de resolverse y se

pnocui ounla aitatE¡TAL y Dat otot¡AMt!Nfo
TrRnrroflat ot r.^ aruDAD ot MÉxtco

SUBPROCUR DURIAAMBIENTAL, DE PROTICCIÓN Y
g LNESÍARA ]OS ANI''IA1ÉS

---RESUELVE-----

PRIMEnO.-fén8ase por concluido el expedie¡te en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡ento lerr¡tor¡alde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Notifiq!ese la presente Resolución a la persona denunciante.----.-.--....-......-.-

TERCERO.-Remitase el expediente eñ el que se actúa a lá Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, p¿ra su archivo y resguárdo

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, SLrbprocuradora Ambiental, de Protección v
Bienestár a los Añiñales de la Procuraduría Amb¡entaly del 0rdenamiento Territorial de la ciudad

S 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnb¡ el
amento -..----..-...........-..-..----

de ¡¡éx¡c
ental y d

de ¡¡éxico y 51 fracción XXll de su

c,...,..p. t¡.. M.ri.n. ¡oy Í.nbor.ll. Pro.uradora añb enralydeLorde¡amienro Teritorialde La cDMx Para

con fundamento eñ el artículo 15 Bl

0rdenamiento Territorial de l¿ Ciudad
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